9º FESTIVAL DE LA ESTAMPA
CERTAMEN NACIONAL DE FOLKLORE
 

SÁBADO 15 - DOMINGO 16
AGOSTO 2009
SANTO TOMÉ - Pcia. SANTA FE
 

ORGANIZA:
 

ASOCIACIÓN DE ARTES FOLKLÓRICAS
"LA 7 DE ABRIL"
 

Danza Tradicional
Danza Estilizada
Tango
Malambo
Todas las Categorías
 

                                                                        

Inscrip. Competidores: $13.-
 

INFORMES: 
TEL.: (0342) - 4748684 - CEL.: (0342)155042091 - 154678077
e-mail: despuntandoelvicio@hotmail.com
                       la7deabril@yahoo.com.ar
REGLAMENTO
DEL CERTAMEN
Art. 1: Podrán participar Academias, Grupos, Institutos Oficiales y/o Privados, Profesionales o Aficionados, como así también Independientes; de cualquier punto de nuestro país.

Art. 2: La Comisión Organizadora es la autoridad máxima y responsable de este evento de carácter competitivo, en lo que se refiere a organización, programación, cumplimiento del reglamento.

Art. 3: Los delegados deberán comunicar a la C.O. la nómina completa de sus integrantes con los datos solicitados, o confirmar vuestra participación antes del 12/8/2009.

Art. 4: Es importante tener en cuenta, que ante cualquier daño que pudiera ocasionarse en perjuicio del establecimiento donde se llevará a cabo el evento y/o bienes muebles, será de absoluta responsabilidad de la delegación participante, debiendo ser subsanado en el momento del hecho.

Art. 5: Cada delegación participante deberá designar un delegado, única persona autorizada para remitirse a la C.O., no tendrá contacto con los jurados, sino a través de la mesa organizadora, salvo que los mismos lo requieran.

Art. 6: Los participantes de categoría menor, pueden competir en categoría mayor. No podrán hacerlo en la menor los pertenecientes a la categoría mayor,

Art. 7: Cada participante no podrá representar a más de una delegación, ni competir en más de una categoría, a excepción de la categoría juvenil (malambo individual) que podrá integrar la categoría mayor en otros rubros, menos en malambo individual mayor.

Art. 8: Se sugiere respetar el horario prefijado para el inicio del certamen, como así mismo la presentación al momento de la actuación; caso contrario quedará a criterio de la C.O. el horario de participación de la delegación que así no lo hiciere (salvo causa justificable).

Art. 9: Los participantes y delegados tendrán acceso gratuito al predio.

Art. 10: El arribo de las delegaciones deberá ser con 3 horas de anticipación a la iniciación del evento, con las planillas debidamente cumplimentadas. La inscripción por participante será de $13.  Entrada publico general $10. Acompañantes de delegaciones $13 los dos días.
POR RAZONES DE ORGANIZACIÓN SE RUEGA ENVIAR LA PLANILLA DE INSCRIPCIÓN CON ANTICIPACIÓN, CON DETALLE DE RUBROS Y CATEGORÍAS EN LAS CUALES SE PARTICIPA, ANTES DEL DÍA 12 DE AGOSTO/2009.
 

RUBROS - CATEGORÍAS Y EDADES
 

Categoría Pre-infantil (hasta 8 años inclusive)
Rubros:
Solista Malambo Norteño/Sureño
Pareja Danza Tradicional
Estos competidores podrán participar en la Categoría Infantil sólo en los rubros de Conjunto, no así como solistas o pareja.
Categoría Infantil (9 hasta 13 años inclusive)
Rubros:
Malambo Individual Norteño/Sureño
Malambo Comb. Norteño/Sureño
Pareja Danza Tradicional
Pareja Danza Estilizada
Danza de Conjunto Tradicional
Conjunto Danza Estilizada
Categoría Juvenil (hasta 17 años inclusive)
Rubro
Malambo Individual Norteño/Sureño
(SABADO PRESELECCION . DOMINGO (FINAL) CONTRAPUNTO)
Categoría Mayor (14 años a 39 inclusive)
Rubros:
Malambo Indiv. Norteño/Sureño - (SÁBADO PRESEL - DOMINGO (FINAL de  CONTRAPUNTO)
Malambo Comb. Norteño/Sureño
Pareja Danza Estilizada
Conj. Danza Estilizada
Danza de Conjunto Tradicionall
Pareja Tango
Conj. Tango
MEJOR PAREJA DE BAILE
Categoría Libre (desde 14 años en adelante)
Rubro:
CUADRO ARGUMENTAL/ESTAMPA
Categoría Especial (desde 40 años en adelante)
Rubros:
Pareja Danza Tradicional (exclusivamente mayores 40 años)
Danza de Conjunto Tradicional (podrán intervenir como máximo 2 personas de menos de 40 años y mayores de 30 años)
Malambo Ind. Norteño/Sureño
PREMIOS:
Se han establecido 3 premios por orden de mérito y una mención. No se otorgarán premios compartidos.
Los premios pueden quedar desiertos según criterios del jurado

ACLARACIÓN DE LOS RUBROS Y CATEGORÍAS
 

Solista Malambo Pre-infantil (hasta 8 años inclusive)
Norteño/Sureño. Tiempo Máximo 2 minutos.
Solista Malambo Infantil - Juvenil - Mayor
Norteño: 3 minutos máximo
Sureño: 4 minutos máximo
Combinado: 4 minutos máximo - Mínimo Integrantes 3
La música será en vivo (no se aceptarán grabaciones), no se podrá utilizar elementos ajenos al malambista (lanza, cuchillos, boleadoras, etc.)
Los Solistas de Malambo de Categoría Juvenil podrán integrar los rubros de la Categoría Mayor a excepción del Rubro Solista Malambo Mayor.
Para las Categorías Juvenil y Mayor del Rubro Solista de Malambo, el Jurado seleccionará finalistas cuya definición será por Contrapunto de Malambo
Pareja de Danza (Tradicional - Estilizada)
En todas las categorías se interpretará una sola danza completa a elección.
Se tomará en cuenta la presentación de danzas o variantes poco difundidas, siempre que estén acompañadas de la debida documentación. 
Asimismo serán calificados por autenticidad folklórica, vestuarios, tema elegido, calidad musical, comunicación entre bailarines, interpretación..
(Ver Item LAS FORMAS).
Danza de Conjunto Tradicional
Se presentará una danza con condiciones similares al rubro pareja tradicional. Podrá estar integrado por 3 parejas como mínimo, interpretando una Danza de Conjunto a elección (Cielito, Pericón, Media Caña, etc.)
Conjunto Danza Estilizada
Con las características similares al rubro Pareja Estilizada, contará con un míinimo de 8 bailarines, interpretando un cuadro coreográfico de 8 minutos como máximo, incluídos presentación y saludo final.
Cuadro Argumental/Estampa - Categoría Libre
Tendrá un tiempo mínimo de 10 minutos y un máximo de 15. Los integrantes serán de un mínimo de 12 y un máximo de 20 en escena.
El rubro contempla cuadro argumental, lcostumbrista, estampa histórica, etc..
Se tomará en cuenta un principio, desarrollo y final en el argumento, ya sea conocido o de creatividad original.
Asimismo se considerarán escenografía, vestuario, etc., acordes con la puesta en escena.
LA SOLA PRESENTACION EN EL RUBRO OTORGARÁ 10 PUNTOS A LA SUMATORIA GENERAL DE LA CATEGORÍA MAYOR
(Podrán participar los de Categoría Especial)
 

Mejor Pareja de Baile Tradicional
 

Ronda CLASIFICATORIA, a realizarse el día sábado;

el día domingo se realizarán las semifinal y final.
La música será provista por la C.O.
Las danzas en competencias son: HUELLA, PATRIA, ESCONDIDO, ZAMBA, BAILECITO, CUECA CUYANA Y CHAMAMÉ.-
El orden de las danzas se sorteará en el momento de las competencias.
En caso de paridad en la final, el jurado podra desempatar con una danza ya ejecutada, a elección de la comision organizadora u otra danza del repertorio tradicional ,ej: jota cordobesa.-

Las parejas a competir estarán a disposición del Jurado y la C.O. para la presentación en cada una de las rondas; en todos los casos dispondrán de 20 minutos para prepararse, ya que el rubro no figurará en un cronograma por anticipado.
LAS FORMAS
Tradicional:
Se deberá tener en cuenta trajes, accesorios, atuendos, peinados, etc.. Deberán ser auténticos o fiel reproduccion de los mismos, tanto en sus cortes como en sus colores
Los pasos, mudanzas, como así también las formas coreográficas se ajustarán estrictamente a las interpretaciones que hace el pueblo, sin estilización de técnica ni escuela coreográfica
Los intrumentos musicales, ya sea en vivo o grabados, serán típícos de orquestación folklórica
Estilizada:
Forma que demuestra la creatividad y personalidad tanto de quien dirige como de quien interpreta, respetando la esencia folklórica del tema
Se considerará la técnica de los bailarines para la estilización
LOS JURADOS
Será designado por la C.O. y estará formado por profesores idóneos y prestigiosos en la materia.
El Jurado y la C.O. resolverán problemas respecto de la interpretación del reglamento, como de cualquier circunstancia no prevista en él.
El fallo de los Jurados será inapelable y todods los participantes, con el solo hecho de inscribirse, dan por aceptadas las condiciones y demás disposiciones de este reglamento
El Jurado estará facultado para eliminar del concurso a los participantes que no cumplan con las disposiciones reglamentarias, o por incurrir en actos impropios que puedan empañar la imagen del festival o causar desagrado al público.
El Jurado está facultado para declarar desierto puestos en cualquiera de los rubros, como también llamar a desempate , si lo creyera necesario, permitiéndose interpretar la misma danza.
El Jurado podrá exigir al delegado la presentación del D.N.I. de alguno de los participantes si lo creyese necesario, para aclaración de cualquier duda de identidad, caso contrario el participante podrá quedar descalificado
Las planillas de calificaciones podrán ser consultadas por los Delegados exclusivamente y las mismas serán enviadas dentro de los 15 días de finalizado el certamen
 

 

RUBROS POR DÍA
 

SABADO 15                                                                      DOMINGO 16
(14Hs)                                                                  (horario  a Convenir)
CAT. PRE INFANTIL                                                    CAT. PRE INFANTIL
Pareja Danza Tradicional                                  Malambo Individual N/S

CAT. INFANTIL                                                             CAT. INFANTIL
Malambo Individual N/S                                   Combinado Malambo N/S

Pareja Danza Tradicional                                 Pareja Danza Estilizada

Conjunto Danza Estilizada                                Danza Conjunto Tradicional

CAT. MAYOR                                                                 CAT. JUVENIL
Malambo Indiv.N/S – Presel.                           Final Contrap. S.M. N/S

Danza Conjunto Tradicional

Pareja Tango

Pareja Estilizada                                                 CAT. MAYOR
                                                                   Combinado Malambo N/S

CAT. JUVENIL                                                           Conjunto Estilizado

Solista Malambo N/S – Presel.                                 Conjunto Tango

                                                                   Final Contrap. Mal. Indiv.

CAT. LIBRE
Estampa                                                             CAT. LIBRE
                                                                           Estampa 

CAT. ESPECIAL
Pareja Danza Tradicional                                        CAT. ESPECIAL
Malambo Individual                                          Danza Conj. Tradicional

1ra. y 2da. RONDA                                                      3ER. RONDA Y FINAL
Mejor Pareja de Baile                                       Mejor Pareja de Baile

El Cronograma corresponde a los rubros por día y no al Orden de Actuación
Las Delegaciones deben hacerse presente el día Sábado. No podrán participar el día Domingo en Rubros y/o Categorías del día Sábado o viceversa. (Salvo causas justificadas que serán evaluadas por la C.O.)
PLANILLA DE PUNTAJE
RUBROS                         1º         2º       3º    mencion 
PAREJAS DE DANZAS           8            6           4                 1   

______________________________________________________

CONJ. TRADICIONAL/ESTIL  10           8           6                 1                                                                                                

_________________________________________________________ 

SOLISTAS DE MALAMBO       8           6           4                  1

_________________________________________________________

CONJUNTOS  MALAMBO      10           8            6                 1

___________________________________________________________

ESTAMPA                        12           8            6                 1

__________________  _________________________________________

MEJOR PAREJA DE BAILE    10            -           -                  1

___________________________________________________________

Del resultado de la suma de puntos obtenidos en los rubros de las distintas categorías se otrogarán los siguientes premios:

"TROFEO MAYOR FLORENCIO MOLINA CAMPOS" a la delegación que sume la mayor cantidad de puntos, comprometiendo a esta delegación a disputar el trofeo al año siguiente, pudiendo obtenerlo definitivamente si triunfara dos años consecutivos o tres alternados.

 

"TROFEO A LA MEJOR DELEGACIÓN CAT. MENOR" (Preinfantil-Infantil)

"TROFEO A LA MEJOR DELEGACIÓN DE TANGO”: Se le adjudicará a la Delegación que obtenga el mayor puntaje RESULTANTE de LOS RUBROS PAREJA Y CONJUNTO DE TANGO. Para poder obtener este trofeo deberán presentarse los dos rubros 
 

"TROFEO AL MEJOR CUADRO ARGUMENTAL / ESTAMPA Y $500.-"
"MEJOR PAREJA DE BAILE": LA PAREJA GANADORA/2008 NO PODRÁ COMPETIR EN ESTE RUBRO EN EL CERTAMEN 2008; SÍ ACTUARÁ COMO INVITADA EN EL ESCENARIO DEL FESTIVAL, PUDIENDO LA MISMA AGRUPACIÓN PRESENTAR OTROS COMPETIDORES PARA ESTE RUBRO.
 

NUEVOS PREMIOS 2009
 

1º-PREMIO: Malambo Pre.  /  Trofeo mas un sombrero
1º-PREMIO: Malambo Inf.  /  Trofeo mas un sombrero
1º-PREMIO: Malambo Juv. /Trofeo mas un sombrero 
1º-PREMIO :Malambo Mayor  /trofeo mas  Sombrero y Rastra
1º-PREMIO :Malambo Esp. / Trofeo mas un sombrero 
Mejor Pareja: Trofeo, 2 pares de alpargatas de yute, un sombrero norteño y un poncho
1º-Estampa  /  $500.-
 Otros datos para tener en cuenta
Para cualquier información y/o aclaración, dirigirse a:
Centenario1450
C.P. (3016) Santo Tomé-Prov. Santa Fe
Tel. (0342) 155042091 
   e-mail: despuntandoelvicio@hotmail.com
    la7deabril@yahoo.com.ar
